
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN
Son Mortín

UGEL LAMAS

Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres

''Año de Ia Un¡versalización de la Salud"

Señora MARIA CAROLINA PEREZ TELLO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local El Dorado
Jirón Eladio Tapullima C-4, Bda. de Pishuaya, San José de Sisa

Asu nto

Refe¡enc¡a

COMUNICA SITUACIÓN LABORAL DE DOCENTE

a) O,icio N" 207 -2020-GRSMTRSM"UGEL-ED,0

b) Decreto Supcmo N' 017 -201Hr4|NEDU

De mi mayor considerac¡ón

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y en atención al documento a) de la referencia,

con el cual solicita ¡nformación de la profesora MACEDO VELA, LICELITH, con DNI N" 42692681, de
condición laboral contratada, en la jurisdicción de la UGEL LAMAS.

Al respecto, se señala lo siguiente

¡lediante la Resolución Directoral N' 000472 -2020, de fecha 22.ENE.2020, que aprueba el Contrato
del Servicio Docente de: MACEDO VELA, LICELITH, con DNI N' 42692681, contratado como
profesor, en Ia l.E. N' 1197, nivel inicial - jardín, con codigo de plaza NEXUS: 22EV01507071,
motivo de la vacante: Oficio N" 816-2016/SPE-0PEP-UPP, con vigencia desde el 01.1\¡14R.2020

hasta del 31.D1C.2020, de la comunidad de Nueva Esperanza, distrito de Zapatero, provincia de

Lamas.

2 A través de la Resolución Directoral UGEL LAMAS N'000568 -2020-GRSI\4-DRESM-UGEL-1, de
fecha 03.FE8.2020, se resuelve en el articulo 1" lmponer la sanción administrativa disciplinaria
de cese temporal sin goce de remuneraciones en el cargo por tres (03) meses, a la profesora
MACEDO VELA, LICELITH, con DNI N'42692681, de condición laboral contratado, en el cargo de
profesor de la l.E. N' 1197, nivel inicial - jardin, de la comunidad de Nueva Esperanza, distr¡to de
Zapalerc y provincia de Lamas, y a su vez, en el articulo 2' se resuelve Inhabilitar para el

desempeño de la función docente hasta el término de la sanción de tres (03) meses, siendo de

conformidad con el articulo 52' literal a) de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial.

4. Con la Resolución Directoral N" 000716 -2020, de fecha 15.FEB.2020, se resuelve dar por
concluido a partir del 01.M4R.2020, la resolución que aprueba el Contrato de Servicio, de la
profesora MACEDO VELA, LICELITH, con DNI N" 42692681, en atención al literal k) de la Cláusula

Sexta, del Anexo 1, del Contrato de Serv¡c¡o Docente, concodante con el l¡teral k) del numeral

7.9.15, del Decreto Supremo N' 017 -2019-|V|NEDU.

5. De lo expuesto, se colige que la renuncia de la precitada profesora, ha sido ejecutada y actualizada

en los sistemas denominados SIRA, SUP y NEXUS, tal como lo eslablece el Decreto Supremo N'
016 -2005-ED, el cual se evidencia en las imágenes tomadas del Sistema de Administración y

Control de Plazas NEXUS de la UGEL LAMAS.

J¡. Felipe Satved¡o N'ó39 - Lomas - Son Mo¡tín
TeléÍotlo (042) 592664 - hflp:/Atw1r.ug¿llan as.¡n[o/

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCAÍ¡VA LOCAL LAÍ\4AS

Lamas, 12 de agosto de 2020

OFICIO N" 2 q -2020-GRSM-DRESM/D-UGEL-UAGA-RR.HH.

3. Ante lo c¡tado, es necesario aplicar lo establec¡do por el literal k) de Ia Cláusula Sexta, del Anexo 1,

del Contrato de Servicio Docente, concordante con literal k) del numeral 7.9.15, del Decreto Supremo

N'017 -2019-MINEDU, que menciona que la causal de resolución del contrato es: "Estar
inhabilitado administrativa y/o judic¡almente".
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H¡storial de la plaza en la cualfue mntratada la mencionada docente, donde se evidencia la baja
de personal contratado realizada a partir del 01/03/2020, de acuerdo a lo establecido en la

Resolución D¡rectoral N' 000716 -2020, señalada en el numeral 4 del presente.

Historial del Sistema de Administración y Control de Plazas NEXUS de la UGEL LAMAS, en el

SISTEMA DE BÚSOUEDA NACIONAL, cuya actualización es al 1206/2020, se evitlencia que la

docente no cuenta con registro y vinculo laboral con la UGEL LAMAS.
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Finalmente, y en ese contexto, se ev¡denc¡a que la profesora MACEDO VELA, LICELITH, con DNI N'
42692681, de condición laboral contratada, pierde todo vínculo laboral con la UGEL LAMAS, a
partir del 01.MAR20.2020. Asimismo, de manera conjunta se ejecuta y actual¡za en los sistemas
denominados SIRA, SUP y NEXUS, tal como lo establece el Decreto Supremo N' 016 -2005-ED.

S¡n otro particular me suscribo de usted, no sin antes expresarle las muestras de
nuestra mayor disponibilidad para el establecimiento de mayores lazos de trabajo en bien de la
educación.

Atentamente,

GOtslli

Dr¡.

T!T¡O IIOEUXE¡US
c,c. Aict¡r/o

JL Felip¿ Sam'edtu N' 639 - Lorrras - San Ma,,tín
Tel¿lono (012) 592ó61 - ht p:/ rw]¡.ugellamas.inlo/


